
Importador: 

a) Reducción de canales rojos y amarillos.
b) Priorización en examen documental y/o reconocimiento físico, en

caso de canal rojo o amarillo.
c) Prioridad de despachos en aforo. 
d) Reducción de los controles en ruta. 
e) Atención  prioritaria  para  obtener  los  servicios  en  depósitos

aduaneros. 
f) Presentación del Formulario de Traslado Interno de Mercancías

(TIM) para traslado de mercancías nacionalizadas y nacionales en
territorio  nacional,  por  vía  terrestre  o  aérea,  en  medios  de
transporte propio, privado o público (identificando plenamente a
la mercancía de una empresa OEA). 

g) Registro de la Declaración de Adquisición de Mercancías (DAM)
hasta  antes  del  arribo  de  las  mercancías  al  último  puerto  de
tránsito para transporte marítimo, independientemente del lugar
de embarque. 

h) Exclusión de la exigencia de presentación de boleta de garantía
para el tránsito aduanero de bebidas alcohólicas y productos de
tabaco.

i) Atención prioritaria  en la entrega,  evaluación y aprobación de
solicitudes de timbres de control fiscal.  

j) Reducción del tiempo para realizar las liquidaciones proforma y
trámites de exención tributaria para empresas EPNEs.

k) Trámites de exención tributaria sin costo. 



l) Tratamiento especial  en el  tarifario por servicios regulados en
recintos aduaneros.

m) Habilitación de depósito transitorio por el tiempo de vigencia de
la  Certificación,  cuya  garantía  global  deberá  contar  con  una
vigencia mínima de un año o un tiempo mayor determinado por
el  Operador  Económico  Autorizado  dentro  del  periodo  de
vigencia de la certificación, con carácter "renovable", pudiendo
ser  reutilizada  de  forma sucesiva  pero  no  simultánea  para  el
resto de operaciones de depósito transitorio por el tiempo de la
vigencia de la garantía. 

n) Atención prioritaria de trámites, de los socios comerciales de la
empresa OEA únicamente cuando afecta el despacho aduanero
de la empresa OEA. 

o) Habilitación para despacho aduanero a nivel nacional, en caso de
ser importador habilitado para despacho directo. 

p) Costo  y  vigencia  diferenciados  de  credenciales  para  personal
acreditado de Importadores habilitados para despacho directo. 


